
FORMATO ANEXO N° 3 

FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 

Autorización de ejecución de estudios de aprovechamiento hídrico 

1. Nombre del proyecto: 

"Instalación del servicio de agua potable y saneamiento para el Centro 
Poblado de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia del Datem del 
Marañón, Región Loretoº 

2. Objetivos y metas del proyecto 

Objetivos: 
Consumo de agua de buena calidad 
adecuada infraestructura de agua potable) 
Asegurar el abastecimiento continuo de agua potable 
Dotar a la población de un sistema adecuado de agua potable 

Meta: 

Disminución de enfermedades diarreicas y parasitarias del 
Centro Poblado de San Isidro 

3. Ubicación (del posible punto de captación de aguas) 
Política 

Lugar:San Isidro 
Distrito: Pastaza 

Geográfica (coordenadas UTMWGS84) 

1 Norte:9455900 

4. Nombre de la fuente de agua 

Quebrada"Pastacillo" 

Provincia:Datem del Marañón 
Región:Loreto 

Este:362000 



5. Uso de agua: 

Uso poblacional 

6. Nombre del predio, unidad operativa u organización donde se usará el agua. 

Localidad de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia de Datem del 
Marañón, Departamento de Loreto 

7. Descripción del proyecto. 

Descripción de la actividad a la que se destinará el agua: Aprovechamiento de 
agua para el consumo humano directo e indirecto: 

• Preparación de alimentos 

• Aseo e higiene personal 
• Lavado de ropa, etc. 

Cantidad de agua requerida para las actividades a las que se destinará:Según 
estimaciones se requerirá una cantidad aproximada de 1.13 l/s para una población 
de 379 habitantes. 

Calidad que se requerirá (previa desinfección): 
• Turbidez (< 5 UNT) 
• Coliformes fecales(= 0.00 NMP/1 OOml) 
• Cloro residual (<0.05 ppm) 

Duración del estudio: 30 días 

Probables puntos de captación (Coordenadas UTM WGS 84): 

Geográfica (coordenadas UTM WGS84) 

Norte: 9455900 Este:362000 

Posibles impactos que generará en el ambiente: 
• Alteración de la calidad del suelo 
• Reducción de la disponibilidad del suelo 
• Posible afectación de la calidad de agua superficial 
• Posible alteración de la calidad de aire 



ACCESO A LA ZONA DEL PROYECTO 

Desde destino Tiempo Distancia Tipo de Vía 
Medio de 
Transporte 

Lima Tara poto 01 hora 628 
aprox. 

km 
Aérea Avión 

125 km Carretera Camioneta 
Tara poto Yurimaguas 2 horas 30 min 

aprox. asfaltada Auto 

Yurimaguas San Lorenzo 45 min 
130 
aprox. 

km 
Aérea Avioneta 

2 horas 35 km Fluvial Deslizador 
San Lorenzo San Isidro 

aprox. 

3 horas 35 km Fluvial Pequepeque 
aprox. 

Se adjunta plano de ubicación. 
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Autoridad Nacional del 
Agua 

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA : 

l. INTRODUCCION 

INFORMENª 016-2014-ANA-ALA-AA/ ACC-AT 

ING. BIENVENIDO ATOCHE VALLADOLID 
Administrador Local de Agua Alto Amazonas 

lng. Angel Cachay Capuñay 
Especialista en Recursos Hidricos 

Autorización para Elaboración de Estudios para 
Aprovechamiento Hídrico con fines Poblacionales 

Yurimaguas, 24 de Febrero del 2014 

CUT -065 

Mediante Expediente de Registro N° 038-2014, de fecha 19 de Febrero del 2014, el Señor. Jorge Luis Navarro 
Navarro, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pastaza, identificado con DNI N° 0563386, solicita: Autorización para 
la Ejecución del Estudio de Aprovechamiento Hidrico para la Obtención de Licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
Poblacionales, para el Proyecto, "Instalación de Servicio de Agua Potable y Saneamiento de la Localidad de San 
Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia de Datem del Marañón, Departamento de Loreto" . 

11. ANTECEDENTES. 

• El 19 de Febrero del 2014 el señor Jorge Luis Navarro Navarro, Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Pastaza, presenta a la ALA Alto Amazonas el expediente de registro N° 038-2014, en el cual solicita· Autorizac1on de 
Ejecución del Estudio de Aprovechamiento Hidnco para la Obtención de Licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
Poblacionales, para el Proyecto " Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento de la Centro 
Poblado de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia del Datem del Marañón, Departamento de Loreto". 

• Según la R.J.N° 579-2010-ANA, que aprueba el Reglamento de Procedimientos Administrativos para la obtención de 
derechos de uso de Agua; indican que el primer paso para la obtención de derecho de uso de agua es la Autorización para 
la Elaboración de Estudios, y no se amerita inspección ocular, solo se realizará la evaluación de documentos presentados 
por el solicitante, se realizará un informe por parte del evaluador y se proyectará la Resolución Administrativa 
correspondiente. El expediente presenta lo siguiente: 

o Solicitud ding1do a la ALA- Alto Amazonas 

o Copia de DNI del Alcalde 

o Copia de acreditación del Jurado Electoral Especial de Alto Amazonas 

o Ficha técnica del Proyecto 

o Memoria Descriptiva 

o Recibo de pago por derecho de trámite. 

ALA-Alto Amazonas 
Psje.J.C. Ruiz Nº 342 

Telefax (065) 35-10-90 
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Autoridad Nacional del 
Agua 

INFORMENº 016-2014-ANA-ALA-AA/ ACC-AT 

111. OBJETIVOS.-

Evaluar el expediente técnico con la finalidad de otorgar la autorización para realizar estudios de aprovechamiento 
hidrico con fines poblacionales, para el proyecto "Instalación de Servicio de Agua Potable y Saneamiento 
Básico del Centro Poblado de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia de Datem del Marañón, 
Departamento de Loreto". 

IV. ANÁLISIS 

• Visto el Expediente de Registro Nº 038-2014, presentado por el Señor. Jorge Luis Navarro Navarro, Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Pastaza, solicitando, Autorización de Ejecución de Estudios de Aprovechamiento 
Hidrico con fines Poblacionales en el Centro Poblado de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia del Datem 
del Marañón, Departamento de Loreto. Se realizó la respectiva evaluación del expediente presentado por el 
recurrente y se llegó a las siguientes conclusiones: 

1. El estudio a realizar será en la cuenca del Pastaza. 
2. La ubicación de los puntos de la posible zona de captación se ubica, en la quebrada Pastacillo, entre las 

coordenadas UTM (WGS-84), siguientes; 362 000 E, 9 455 900 N 

3. El futuro proyecto plantea la construcción de una captación, con un volumen a utilizar de 1. 13 l/s que llegará 
a las viviendas a través de conexiones domiciliarias. 

V. CONCLUSIONES. 

• La fuente de agua que utilizará este proyecto es agua superficial. con un caudal requerido Q = 1.13 1/s, 
ubicado en las coordenadas; 362 000 E, 9 455 900 N 

• El nombre del Proyecto es "Instalación de Servicio de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Centro Poblado de San Isidro, Distrito de Pastaza, Provincia de Datem del Marañón, Departamento 
de Loreto". 

o El expediente contiene los requisitos exigidos, para el otorgamiento de la Autorización para elaboración de 
Estudios, según el Reglamento de Procedimientos para la Obtención de la Licencia de uso de agua. 

VI. RECOMENDACIONES. 

Evaluado el Expediente en mención es de opinión técnica, otorgar la respectiva autorización para elaboración de 
Estudios para Aprovechamiento Hidrico con fines poblacionales en el Centro Poblado de San Isidro, a favor de la 
Municipalidad Distrital de Pastaza. Asimismo se recomienda que para solícitar la Aprobación de los estudios 
autorizados el recurrente deberá presentar el estudio de aprovechamiento hidrico debiendo contener los siguientes 
capítulos: evaluación hidrológica, ingeniería del proyecto y plan de aprovechamiento hidrico, así como adjuntar el 
documento de aprobación de la evaluación de impacto ambiental otorgado por la autoridad competente. 

Es cuanto se informa para los fines consiguientes. 

C/c: Archivo 

ALA-Alto Amazonas 
Psje.J.C. Ruíz Nº 342 

Atentamente. 

Telefax (065) 35-10-90 
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VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE DERECHOS DE USO DE AGUA 

CODIGO ÚNICO Nº.11 

AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE APROVECHAMIENTO HÍDRICO PARA 
OBTENCIÓN DE LICENCIA DE USO DE AGUA SUPERFICIAL 

Solicitud d1ng1da a la Administración Local de Agua. 

Documento de iden!Jdad del peticionario. si es persona 1uridica debe presentar que acredite la 
personería 1uridica y poderes del representante legal inscntos en registros públicos 

Ficha técnica del proyecto a ser ejecutado. conforme al formato anexo Nº 3 de la R J 579-2010-
ANA. 

Recibo de pago por derecho de trámite. 

Conformidad del informe técnico. 

Informe Legal y proyecto de resolución. 

o 
o 

Nombre y apellido del revisor: V.B. del ALA V.B. del AAA 

V.B. del revisor 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
AUTORIDAD NACIONAL D EL AGUA 

ADMINI STRACIÓN LOC AL D E AGUA ALTO AMAZO NAS 

<:R§so(ución fi_cíministrativa 
Nº 011·2014-ANA-ALA-Al TO AMAZONAS 

Yurirnaguns. 26 de Febrero de :!0 14 

VISTO: 

El Expediente Adrninistrativo tramitado .ante la Administración Local de Agua Alto Amazonas con registro Nº 038-2014. 
de fecha 1 ~1 de Febrero del 2014. organizado por el Señor Jorge Luis l~avarro Navarro identificado con ONI Nº 05633386-
Alcalde de la Municipalidad Oistrital de Pastaza. Provincial Datem del Marañón. sobre a.•torización de estudio de 
aprovechamiento hidrico con fines de otorgamiento de licencia de uso de agua superficial. en la localidad de San Isidro, Distrito 

~ de Paslaza. Provincia del Datem del Marañón. Región Loreto. 
Gf;¡l " ., ('(/. . 

', r,.. 
', c. . 

0 
: ~ 1 CONS'DERANDO: 

i 

.Que. segun establece el Articulo 15 de la Ley Nº 29338. Ler de Recursos Hidricos. la Autoridad Nacional del Agua 
tiene entre otras runciones la de otorgar, modificar y extinguir previo estudio técnico. derechos de uso de agua; 

')ue. segun el artículo 79°-79.3 del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos 29338. aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG. Los procedimientos administrativos para la oblención de una licencia de uso de agua que deben 
lrnmitar .!os in teresados. son los siguientes: a) Autorización de e¡ecucié1 de as ludios de aprovechamiento hidrico. b) Aprobaciéin 
de estudios de aprovecharniento hidrico. c) Autorización de ejecuci'ln de obras con fines de aprovechamiento hldrico, d) 
'.icencia óe uso de agua. 

Que E:n este contexto. el recurrr.·~te· n.a: soli~~t;:ido autorización para .la ejecución de estudios de aprovech:.:imient:> 
l1idrico del Proyecto "Instalación del Sistema Cie Agua Potafífe y Saneamiento del Centro Poblado SJn Isidro, Distrito de 
Pasta za, Provincia tlel Dalem del Marari ón, Región Loreto", que plantea reáliza1 el p royecto hidrico con fines Poblacionales. 
teniendo como ruente de agua a aprovechar uña '(011·quebrada. · ~·':~~ • • · 

.. "" '> •• o g .. f• J 

Que mediante lníorme Técnico Nºxx-2014 -ANA-ALA-AA de xx.02.2014 ."personal técnico de la Administración Local de 
Agua Alto Amazonas. recomienda Autorizar la Ejecución de los Estudios de A¡xovechamiento Hidrico del Proyecto "l11stalacíó11 
del Sistema de Agua Potable y Saneamieoro del Centro Poblaclo Sao Isidro. Distrito de Paslaza. Provincia del Dalem del 
Maral1ón. Región Lnreto. otorgándole un plazo de u0~ (02) años para su ejecución 

cre<r~-mtsmtr;et-cita'do-tnforme re'tumlenda que para solicitar la aprobación de los estudios autorizados. el 
interesado deberá presentar el estudio de aguas superficiales y solicitar la Autorización para la Ejecución de la obra de 
z.lumbramiento de agua superficial. 132 



Oue, corresponde a la Administración local de Agua Alto Amazonas. otorgar la Autorización para la Ejecución de 
Estudios para el Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Sa11eamic11to del Centro Poblado San Isidro. Distrito de 
Paslaza, Prov111cia del Dalem del Marañón. Región Loreto". a favor do la Munic1pahdad D1strital de Pastaza, Provincial del 
Dalem <Jel Mdrai\611-

En uso a las facultades owgadas por ReJlamento de Organización y funciones de la \utoridad nacio:ial del Agua; 
aprotado mediante Decreto Supremo· Nº 006-20'10-AG. la primera Disposición Complemenlaria Tr<1:1s1toria de la L?.y Nº 29338. 
Ley de Recursos Hidncos 

SE RESUEL1'E: 

ARTiCULO PRIMER(,: Otorgar a la Municipalidad Distrital de Paslaza, la Autorización para la Ejecución de Estudios 
de aguas superficial para el PfOyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y SanC1amicnto del Centro Poblado San Isidro, 
01sl1ito de Pastaza. Provínc1a de' Da/cm del Marañón, Regió11 Loreto". el mismo que pldntea aprovechar las aguas 
superficiales de la siguiente Quebrada: 

Nombre de7a fuer.~gar de 
--------·-

Coordenadas UTM {WGS 84) Caudal en -
de agu.· Ubicación Este Nor,c l/s 

---- -----e- -

Quebrada 
Centro 

Poblado de 362000 9455900 1.13 
Pasta~1llo San Isidro 

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar un plazo de dos (02) arios para la elaboración de k>S estudios autorizados en el 
(articulo prcccdenle, contados a rarur de notificada la p:esen'e Resolución Administrativa. quedanJo ta Adrn1nistraciór1 Loe< 1 de 

Agua Atto Amazonas a cargo de ta supervisión de los estudios autorizados 

ARTICULO TERCERO. Precisar, que la presente Resolución no autoriza ta ejecución de obras ni la utilización del 
recurso hidrico. siendo necesario para ello. que el beneficiario obtenga la aprobación de los estudios y la licencia de uso cte 
agua con formo a los establecido en el artículo 53° de l'l ley de Recursos Hidricos. Ley Nº 29338. . J , J 

ARTICULO CUARTO: Notificar ta preserite Resolución Administrativa a la Munici'>alidad Distrilal de Pastaza. del 
Uatom del Maralión y hacer de conocimiento a la jel..itura de la Autoridad Nacional del Agua. 

~gístrese, comuníquese y arcliívese. 

,. 
J 

l, ( • ..: 



Minjsterlo 
de Agricultura 

Autoridad Nacional 
del Agua 

CUT: 072-ALA-M 

Enlaaudadde Yurlmagun prowioade 

se procedió a nobficar la Resolucoón AdmlJ\1SbaWa 

a la entidad MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PASTAZA. 

en su dom-*> Sl10 en la localldad de Pastaza 

PERSONA NATURAL 

Nombres y Apellidos 

ACTA DE NOTIFICACIÓN Nº 005-2014 

Alto Amazonn 

Ott-20tMNA-ALA·M 

y deparlamenlo de loreto 

de fecha 

tdentificadoconONl/RUC 20191636016 

RECIBI CONFORME 

SELLO DE Recepción 
(De ser el caso) 

PERSONA JURIDICA 

27/0212014 

6i>tJSOtt.~0 Co.,S\JU1>(t 6(1;.JfO tJº 'l-

Firma 

DNI 
Relación con el Administrado. (de set el caso) 

Fecha. 

Hora. 

• No se encoolró a nadie en la dlltCCIÓtl 
' la dirección no WSle 

• Se negó a recbr 
' Se mudo 

se procede a descnbor las caracla<ls~cas extemas del inmueble: 

E SSAU 
IBAf:IEZ NAVARRO 

INGENIERO AMBIENTAL 
Reg. CIP N" 12'569 

ldentilicacion de la Pe1SOOa que abeode la 

diligencia: ~- ~ ~6r 

f'J~~Q.íl:O 

OBSERVACIONES: 

• No hubo nadie se deJO aVISO ba¡o poena 
• No llenen n.nguna relaaOn con el desbnatano 
• Ausenlll conslan18 
' Oll'OS: 

w pcsos _ ____ f>ue<1as ______ venianas _ ____ _ 

Color de paredes ______ Suminislfo Eleclllco N' --------

Nomllre del nolific:aclor 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PASTAZA 
ULLPAYACU - PASTAZA- LORETO 

CREADO El 2 DE JULIO DE 1943 
SEGUN LEY 9815 

R.U.C. 20191636016 
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Oficina Principal: Al ipio Ponce S/N Plaza de Armas • Telef.: 730802 • Ullpayacu 
Oficina de Coordinación: Calle Mariscal Castilla N° 1101 / 1102 Telef.: (065) 353053 - Yurimaguas 

munipastaza@hotmail.com 
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